
Añ@ m V l . - T o m o  1 ; Sfttsreg S lÜiiPO I 'N S ia .- .0 .* ra g .-  40 .

D1»BÜCI6M- AOmmiSTSACldN:
Oali«> del C arm en, núm. 2 9 , prinolpfit 

T eléfono nám« 2 «6 4 9»

A C E T A
TBNTA BE EJBMEIrAKBS í 

M inisterio de la G obernación , pisnta  
Número suelto, Q,6 0 ^
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lliiisterlo d8 Gracia y Justicia:
Eml decreto auiorisando al Ministro de 

4ste Departamento para verificar por Ad- 
ministración él mminis fro de víveres para 
los reclusos en la Prisión Gelúlar de Vb- 
ímcia y Centrales de dicha ciudad y Bur^ 
gos, con sus respectivas enfermerías '̂— 
Página óO, . '

Oír o conmutando por las de cuatro meses y 
un día de arresto mayor las penm im- 
fnmstas á Sebastián González Jiménes.— ’ 
Página M»

Oiro ídem por igual tiempo de 'destierro la 
pena impuesta á Emlaquio Jáuregui 
AchuteguL—'Página 50»

Hlafctcric da la Guerras
Meal decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Peal 2f Militar Orden de San Merme- 
f̂ eoiidOt al General de brigada D. Ignacio 
Sánchez y Márquez.—Página 50»

Otro nombrando Comandante general de 
Ingenieroé de la séptima Uegiónj alGme- 
rai de brigada D» Jacobo García y Eoure, 
Página 50»

Ministerio de Marina:
Real decreto autorizando al Ministro de este 

Departammto para adquirir por gesUóú 
directa de la Compañía anónima de Pía" 
céncia de las Armas  ̂ los proyectiles con 
espoletas de 76̂ 2 y 47 milimetrosy necesa
rios para la dotación del Orwcsro Reina 
Victoria Eugenia, ̂  íori)0bero5 21 al 24.
Página 50»

Otra ídem id» id. para contratar por ges- 
Mén dirfMa el servicio de suministro de 
cmrgia eléctrica al Arsenal de Mahón. — 
Página 50.

Ecal ordm áisponimdo j|e devuélvan á Do
mingo Guerra del Bio 250 pesetas de las 
750 qm ingresó para reducir el tiempo de 
su servicio m  filas.—Página 50.

IHaiilfds &S kstraecMa j  lálM kúmt 
Rml orden disponiendo se dm los ascensos 

ée escalay y que los Profesores de Esme-
h>0 Normalm qm m indimn' pasen á

ocupar en él escalafón los números qm se 
mencionan,—Páginas 50 y 61.

Oirá aprobando él expeáimile de concurso 
para la provisión áe una plaza de Profe
sor de enirddáy de Dibujo Uneaty eic.̂  de 
la Escuela Imáuairial y de Aries y Oficios 
de Sevilla  ̂y acordando el nombramimto 
para la misma á favor del Ayudante me
ritorio D. Yicenie Tarazona y YiUmnasa- 
res.—Página 51.

Otra resolviendo el expediente incoado por 
virtud de instancias suscritas por dos 
Auxiliares del Instituto de Barceiona, so
licitando ambos la graUfícación d& los 
dos tercios del sueldo de entrada asigna
do á la Cátedra' de Agricultura^ vacante 
á la süzán en el referido Gentro.—Pági
na 51.

Otra disponiendo se cuen^ con carácter pro
visional  ̂ las Escuelas súUzitadas por él 
Ayuntamiento de T&rrejonciUo (Gáceres). 
Página 5L ' ' _

Otra aprobando las oposiciones celebradas 
entumo de Auxiliaresy para proveer la 
Cátedra de Ciencias f  ísico'naturales, Geo
grafía natural y humana é Industrias y 
Comercio de España^ vacante m  la Es
cuela Profesional dé Comercio de Las 
Palmas.'-^Página 51.

Otra nombrando, én virtud de oposición, á
D. Félix de Pereda y Buiz. Catedrático 
numerario de Cimcias físico'naturahs, 
Geografía natural y humana é Industrias 
y Comercio de España, de la Escuela Pro
fesional .de.- Comercio de Las Palmas.— 
Página 51.

Real orden relativa á la distribución del re- 
manefíte de la cantidad comignada en 
presupuesta para pago de las primas á 
ia construcción naval.—Páginas 61 y 52.

kúrnMstrmlém
EsTADO.—Subsecretaría, —Seccióii de P o 

lítica.—JPbméjIidoitíes que son necesarias 
para el desembarco de pasajeros en los 
puertos de la isla de Cuba,—Página 52.

Lista de los artículos considerados por él 
Gobierno helénico como contrabando de 
guerra absoluto y condicional. — Pági
na 52.

Seooión de G om ercio,— Anunciando que
' para gestionar la concesión de permisos 

de exportación para las mercancim qm

de los Estados Unidos se destinen á Espa  ̂
ña (8 indispensable qm lús exportadora 
la soliciten del Ward Trade Board, de 
Washington.—Página 53.

Geacia y Justicia, — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Yicesecretario de las Audiencias Provin
ciales de Málaga, Bilbao y Emlva.— 
Página 53. ■ ■ ' ■

M arina—Dirección General do Navega
ción y Pesca marítima.— d los na
vegantes.—Grupo 43.—Página 54.

Hacienda.—Subsecretaría.—jReswtodo da 
la amortización efectuada en el mes de la 
fecha en las planiiilas y consignaciones 
de personal de este Ministerio.— Pági
na 54. .. :

Direoción General del Tesoro Público j  
Ordenációji General de Pagos del Estfi- 
áo—Noticia de los pueblos y Admims-

• traciones donde kan cabido en suerte los 
premios mayores del sorteo de la Lotería 
Nacional verificado en el dia de ayer.— 
Página 55,

Dirección OenC-ral da lo Oontancioso dal 
Estado.— expedie îtss incoa
dos en viriud de instcmcia solicitando 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las p&raonas juridicas.—Página 55.

Junta de Aranceles y Valoraciones.--S0” 
ctei^TÍá.—Anunciando que para fijar los 
valores oficiales de las mercancías impor- 
tadas y exportadas en el áño próximo pa
sado'está Junta examinará y Í07nará en 
consideración todas las noticia», datos é 
indicaciones qm se le dirijan durante el 
mes actual.—Página 55.

Gobernación,—Dirección General de Ad- 
minisiracióü.— üitando á los represen
tantes é interesados en la fundación ins
tituida en Pamplona (Navarra) por don 
Bernabé Imberto.—Página 56,

Anexo B olsa—Observatorio Cen
t r a l  Meteorológico. — Oposiciones. 
Subastas. — Administración Provin- 
GiAL. — Anuncios ofíoules de la €o»i- 
pañia Franco Española del ferrocarril 
de Tánger é Fez, Junta Sindiml delTms- 
iré Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid, Sociedad del Tranvía de Es
taciones y Mercados do Madrid y Sociê  
dad Azucarera de JfddHd.—Santoral, 
Espeot¿cülos,

AnYaYO fí.®—Ebic?tos.
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S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.)» 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante jsalud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
ínás persoaaS. de la Augusta Real Fa- 
JBilia, ■ , ' ^ ilÜ i

illSTEElO  DE e S M I  í  JUSTICIA

■■r EBALBS DECRETOS
CoBforinándoi>ia con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia; de acuer
do con Mi Gons©|o de Ministros,

. Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro do Gracia y Justicia para verificar 
por Administración el suministro de ví
veres para los reclusos en la Prisión Ge- 
luíar de Valencia y Centrales d© dicha 
ciudad y Burgos, con sus respectivas en
fermerías, desde el día 1.̂  de Enero pró
ximo, por haber dejado de prestar el ser
vicio los contratistas que lo tenían á su 
cargo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre d© mil moveoientos^áiecisiete..

JlLFONm
JSl -Ministi’o de Gracia y Justicia, _

JoaqnÍH Fersáidez f liáa.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposidón ©levada por la Audien
cia de Toledo, proponiendo con arreglo 
al artículo 2.® del Código Penal que la 
pena de dos años, cuatro meses y un día 
de presidio correccional impuesta á Se
bastián González Jiménez por' cada uno 

, do dos delitos de hurto se conmute por 
la de cuatro meses y ;un día de arresto 
mayor: /
- Considerando que de la’rigurosa apli
cación de los preceptos legales resulta 
notoriamente excesiva la penaimpuesta;

Vístala Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ai ejercicio de la gracia de iii- 
duíco;

De acuerdo con la propuostá de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Conseio 
de Estado, y conformándome con ©1 pa- 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar las penas impues
tas á Sebastián González Jiménez por las 
de cuatro meses y un día de arresto 
mayor, ■

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. 
pl Ministro de Gracia, y Justicia^ ,

íoaqaía Fernánáez Prids.

Visto 0 i expediente instruido'con mo
tivo de instancia elevada por Eustaquio 
Jáuregui Achutegiii ̂ en súplica de que se 
l8 indult© la 'pana d,e un mes y un día 
d© arresto 'mayor á que íué condenado 
por la Audiencia do Bilbao ©n causa por 
delita do lesiones graves:' ' \

Considerando que las circunstancias 
atenuantes y las especiales de ios hechos 
declarados probados; : ■ •

Vísta la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que regulo el e|6rcicio de. la gracia de in
dulto;

Oídas la.Sala sentenciadora y la Comi
sión permanente del Consejo de Estado, y 
conformándomo con el parecer de Mi Con
sejo de'Ministros, .■

.Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro la pena impuesta á Eusta
quio Jáuregüi.Achutogui en la causa 
mencionada.

Dado ©nPalacio, á treinta,y uno de Di
ciembre de mil Eavecientos diacigiet®,

•ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, ..

MpsIeriMhz Pnfe.

EEALES DBOBBTOS 
'En eorisidoración á lo ■solicitado por el 

Gonéral d'e brigada D, Ignacio Sánchez y 
Márquez, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y- Mi
litar Orden, .de- San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 8 de Agosto último, e¿ que cumplió 
las condiciones reglamentarlas.

Dado en Palacio é dos de Enero de 
mil novecientos dieciocho.

El Ministro do la Guerra,
¡m  de ja fikr?a y FefiaM.

ALFONSO.

Vengo en nombrar GomandaBte 
ral de ingenieros de ,1a séptima Éegión 
ai General de brigada D. Jacobo García y 
E o u t©, ' ' • ■

Dado en Palacio á dos d© Enero d© mil 
novecientos dieciocho.

El. Ministro 'de la Guerra,''
¡m k  h üimrj FsSaieL,

ALFONSO.

ción del crucero Reina Victoria Etigenm 
j  torpederos 21 al 24, y aprobar el gasto 
de 95.589 pesetas 90 céntimos qm  impÜ- 
ca este servicio.
■ I),tdo en Palacio á doce de Dioiombre 
de mil novecientos' diecisiete,

A m m m .
m  Ministro de Marina, . , , .

' ■ r a i S T »  B i lE lI M

REALES DEOEETÓS
A'propuesta del Ministro de Marina, y 

previa autqrizácién del Presidente do Mi 
.Consejo d,e Ministros, conformo á lo pre
venido en el punto segundo del Real de
creto de- 4 de Octubre de 1915, .

Vengo m  autorizar al de Marina para 
adquirir, por gestión directa, de la'Com
pañía anoaÍBia de Piacencia ■ do las Ar^, 
mas, los proyectiles con espoletas de 76,2 
y 47 milímetros, necesarios' para la" dota-'

A propuesta del Ministro de Marina; de 
. acuervio con Mi Consejo dé Ministros,, 

Vengo en autorizar ai primero para 
contratar por gestión, directa el servicio 
de suministro' de energía eléctrica^ del
A.rsenai de Mahón.

Dado en Palacio á diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos diecisieí©..

' .ALFONSO. ,
S51 M-iffllstro de M«idna,

teliofiÍMO;

V ' Em.áL .OEDIM 
Exemo. S.r«; Vista la instancia que V. E, 

cursó á este Ministerio en 10 del actual, 
promovida por el soldado del cúartd Rq* 
gimiento de Zapadores MinadQrBs, Do
mingo Guerra del Eío, ©n solicitud de 
que le sean devueltas 250 pesetas de las 
750 que ingresó como importe del primer 
plazo para la reducción del tiempo de 
servició en filas por tener concedidos ios 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley do Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo^ 
ner que de las 750 pesetas depositadas éh 
la Delegación' de. Hacienda de la provin
cia de Barcelona, se devuelvan 25,0 co
rrespondientes á la carta de pago núme
ro 16, expedida en 1.*® de Octubra de 19I7 
quedando satisfecho con las. 500 restan
tes ©1 total de la cuota m.üitar que. señala 
el artículo'267 de la referida ley, debien
do percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito 6 la persona apo
derada, m. forma lagal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado pam . 
la ejecución de la ley do Reclutamiento» 

De Reai orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E, muchos años. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1917.

CIERVA.
Señor Capitán general de la cuarta Ee- 
. gión. ■

í  B-ElliS lE T tS

RIALES' OED^NM 
limo. Sr*: For.MIecimiento do!.Profe

sor de Matemáticas de la'Escuela Nor  ̂
mal d© Maestros da Madrid, D. Eugenio 
Cemboraín y España, acaecido el 21 del 
.actual,. ^

S. M. el Bey. (q. D, g.) se ha servido^
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disponer S8 den. los ascensos reglamen^ 
tarics eñ'el escalafón general de Pi’ofe- 
s-oroB de Escuelas Normales, y en su con- 
seciieneia, 'que D, Simón Juan Seiededos, 
Profesor d© Física, Química, Historia 
Nüd'üral y Agricultura de la Normal de 
Maestros de Burgos, pase á ocupar eí nú
mero 8 en el referido escalafón y á perci
bir ai sueldo aiiual da 8.000 'pesetas; que 
IX Juan Hidalgo Eomero, Profesor de 
Gramática y Literatura castellanas d© ia 
EBCuela Noi;mal de Maestros de Las Pai- 
rna«, ocupe el número 15 y perciba el 
sueldo de-7.000 pesetas anuales; que don 
Daniel Alvares, Profesor de Física, Quí
mica, História Natural y-Agricultura de 
la Normal do Oviedo, ocupe el núme
ro 29 dei escalafón y perciba sueldo 
anual de 6.001) pesetas; que D. Juan Ru
bio Garretero, Prqfasqr d© Pedagogía, su 
Historia y Rudimentos de Dereqho y Le- 
gísltción escolar de la Normal de Maes
tros de Sevilla, pase á ocupar el núme
ro 6  ̂ y perciba sueldo anual de 5.000 
pesetfís; que O. Galo Recuero García, Pro- 

, fesor de igual asignatura de la Normal 
de Yalencia, pase á ocupar ©1 número 97 
y sueldo anual de 4 500 pesetas, y don 
Máximo Nebreda y Ortega, Profesor de 
Matemáticas de la Normal d© Maestros- 
de Pamplona, ©I número 117, percibien
do el sueldo an uai de 3.500 pesetas. Suel
dos yuíatogorías que empezarán á disíA- 
tar á partir del día 22 de Diciembre, de- 
bie.ndo abonársele, ©I d© I). Máximo  ̂Ne
breda, Profesor de la Normal de Maes
tros de Pamplona, 'en la siguiente forma: 

Las 3.000 pesetas del sueldo de entrada 
directamente por la Diputación Provin
cial de' Navarra y las 500 correspondien* 
íes por razón d© ascenso con cargo 
artículo- 3,̂  del presupuesto .general de 

' este Mi,ni8íerio.
l>a Eeal ordoB .lü digo á V. L para su 

cdnodimicnto y demás efectos. Dios guar
da i  ¥. 1, Mucüos años. Madrid, 22. de 
Diokmbr© dé 1917.

muchos años. Madrid, 22 de Diciembre 
I de 1917. ■
I EODÉS.
I Señor Presidente del Gonsejo d© Instriic- 
I ción Pública.

■ Señor' Biracior gm em l *
• e o bBs.

I Fdmora ense-

'Éxcmo. De confomidad con ©I dic
tamen emitido por la Comisión pqrma- 
.R6nt© del Consejo de su_ digna, presi
dencia, '

M. ©r Rey (q, D. g.) ha tenido 'á bieíi 
aprobar el ©xpedlenté 'd© ■concurso para 

■ lá provisión d© una plaza de Profesor de 
entrada d© Dibujo lineal, industrial y ar-- 

.quiíectónicOj Estereotomía y Construc
ción,: de la Éscuela Industrial y d© Artes, 
y Oñcios de Sevilla, y acordar el nom
bramiento para la misma á favor del 
Ayudante meritorio P. Vicenté Tárasona 
Viiiamazares, propuésto en primer lugar. 

De Eéal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos, Píos guarde é V, E,

limo. Sr.: Con motivo del espediente 
incoado por virtud de instancias suscri
tas por dos Auxiliares del Instituto ge
neral y técnico de Barcelona, solicitando 
ambas la gratiñcación de los dos fercios 
del sueldo de entrada asignado á la Cáte
dra de Agricultura vacante á ia sazón en 
6 i referido Centro, se ha incoado, respec
tivamente, por los péticionarios el dere
cho que al uno concede ©1 hecho de ha
ber sido adscrito á la asignatura de que 
se trata, y el criterio aplidado otras veces 
en Institutos, en los cuales existen varios 
Auxiliares en cada una de las Secciones, 
dando preferencia á la antigüedad ©n¡©l 
cargo, que al otro favorece, y resuelto di
cho expediente por Real orden de esta 
fecha, de conformidad con lo informado 
por el Gonsejo de Instrucción Pública, 
©n el sentido Justo de toda evidencia de 
asignar la gratificación discutida al Au
xiliar que venía adscrito á la enseñanza 
cuya vacante se produjo, en la que fué 
siempre el llamado 4' sustituir al Cate
drático', n^umorario ©n enfermedades y 
ausencias, y á fin de evitar en lo sucesivo 
Consultas y competencias de esta índole, 
y hasta el posible y poco equitativo dic
tamen que por riguroso privilegio de an
tigüedad en su nombramiento discierna 
premio, y yeMa|a' á, quien no rindió ©1 
tributo de su.traba|o á determinadas en-- 
señalizas, con evidente perjuicio de que 
quien las atendió, y'sostuvo en defecto de 
su respectivo titular, ' -

B. M. el B ey  (q. D.. g.) ha tenido á bien 
disponer que, sin excepción' alguna,-én 
todoFj aquellos institutos generales -y téc
nicos en que haya más .de un Auxiliar 
en sus Secciones de .Ciencias y Letras, 
los respe.otivos. Directores, al principio 
de cada cuTSb, den cumplimiento alar-* 
tículo 0.® del Real decreto de 25 de Junio 
d© 1875, asignando á-cada Profesor auxi
liar ©i número dé Cátedras que debe des-, 
empeñar en ausencias, enfermedades ó- 
vacánteSj. con la 'dono.mÍBación, á© las 

. mismas.
D© Real orden, lo digo á V. L para su 

conocimiento y demás efectos.- Dios guar- 
,de i  Y. í.'muchos años. Madrid, 24 de, 
Diciembre de 1917,

, ■ , , RODÉS.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.s Yisto el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Torrejonci- 
Hp (Cáceres), solicitando la creación en 
dicho pueblo dé dos EscueíaB, una de ni
ñas y otra da niños,

Tenféado en. cu A ta lo áispueatopór

Real orden fecha 21 de Abril último (Ga
ceta del 28), cuyos extremos pertinentes 
han sido cumplimentados en el referido 
expediente, *

S, M. el Rey (q. I). g.) se ha servido 
disponer que se creen con carácter pro
visional las Escuelas solicitadas por el 
citado Ayuntamiento, dotada cada una 
da ollas con el sueldo de 1.000 pesetas 
para personal y 166,66 pesetas para ma
terial de las ciases diurnas; la de ni ños 
tendrá a.demás 250 pesetas como gratifi
cación por las clases do adultos, y 62,50 
para material de la misma; siendo ios 
gastos de personal con cargo al capítu
lo 4.% artículo 1.̂ , del presupuesto de 
este Departamento, y los de material con 
cargo á las atenciones que para este ser
vicio existen en el mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años, Madrid, 27 da 
Diciembre de 1917,

RODÉS,
Señor Director general de Primera ensé« 

fianza.

limo, Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Gomisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M, el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las oposiciones celebradas, en 
turno de Auxiliares, para proveer ia Cá
tedra de Ciencias físico-naturales. Geo
grafía natural y  humana é Industrias y  
Comercio de España, vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de Las 
Palmas. ^

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 81 de Di
ciembre de 1917.

, ■ ' . RODÉS. .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. ©1 Rev (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, á D. Félix de Pereda y Ruiz, Cate
drático numerario d© Ciencias físico-na
turales, Geografía natural y humana é 
Industrias y Comercio de España de ia 
Escuela Profesional de Comercio de Las 
Palmas, con el sueldo anual de 3.500 pe
setas y 1.000 más por résideneia.

De Eeal orden lo digo á ¥. I, para 
mx conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. L muóhos años, Mádrid, 81 
de Diciembre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

m

«aM^BS ORDBNB8/ 
limo. Sr.; Visto el Eeal decreto de 18 

de Abril de! corrienlé año, adaptando á 
lá$ preso;(ripoiones de la Ley dé 2 de Marv

D02B
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Zo del mismo los créditos concedidos 
para gastos del Estado durante 1917: 

Eesuitando que en el capítulo 24, ar
tículo tínico de la sección 8.^ «Ministerio 
de Fomento^), aparece consignada para 
primas á la construcción naval la canti
dad de 500.000 pesetas, siendo así que lo 
declarado por los constructores asciende 
á 14.222.895 pesetas:

Resultando que por Real orden de 25 
de Septiembre último quedó sin efecto la 
de 31 de Enero del corriente año, en la 
cual se dispuse que se prorratease la can
tidad de 3.025.600 pesetas, que era la con
signada en el presupuesto, á la sazón vi
gente, para primas á la construcción, en 
proporción á la declarada por cada cons
tructor: \ V '.

Considerando que las cantidades abo
nadas á los constructores navales por las 
liquidaciones practicadas ‘hasta la fecha 
asciende á 437.268,50 pesetas: 

Considerando que después de abona
das á los constructores las cantidades que 
les han correspondido con arréglo al 
prorrateo á que se reñere la citada Real 
orden de 25 de Septiembre, queda un re
manente do 62.731,50 pesetas para com
pletar las 500.000 consignadas en el pre
supuesto, remanente que obedece á no 
haber justiñcado algunos constructores 
las primas que declararon antes de 1,® de 
Octubre de 1916,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral do Comercio, Industria y Trabajo, ha 
enido á bien disponer:

1.̂  Que el expresado remanente de 
62.731,50 pesetas, se prorratee, en cumpli
miento de lo prevenido en el apartado 2.  ̂
de la mencionada Real orden de 25 de 
Septiembre, entre los constructores que 
han percibido parte de las primas á la 
constracfíión devengadas en 19Í7, y cuyo 
importe asciende á 2.795.872,70 pesetas.

2.̂  Que con arreglo á lo dispuesto en 
el apartado 4 " dé la misma Real orden 
de 25 de Septiembre, las cantidades que 
falten después de aplicar este procedi
miento se incluyan en el crédito extraor
dinario que deberá pedirse á las Cortes, 
en cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, de 
r.^ de Julio de 1911; y

3 ° Que se publique esta resolución 
en la Gaceta de Madrid, para» conoci
miento de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1917,

ALCALA-ZAMORA. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

Hmo. Sr.: Con objeto de que no sufran 
ínterrnpclóh los servicios de conseirva-

ción de carreteras, evitando que con su 
paralización se agrave la crisis obrera,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que con cargo al crédito del ca
pítulo 14, artículo único, concepto 3.® del 
presupuesto vigente, se libre desde lue
go á cada una de las Jefaturas de Obras 
Públicas, excepto á las de Alava y Vizca
ya y Guipúzcoa y Navarra, la cantidad de
7.000 pesetas á cuenta de la asignación 
que á cada una de aquellas corresponda 
en la distribución del crédito para con- 
servaoiónde carreteras por Administra
ción durante el primer trimestre de co
rriente año.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimieiito, el de las Jefaturas 
de Obras Públicas,’ Negociado d© Conta
bilidad de este Ministerio y Ordenación 
de Pagos por Obligaciones del mismo. 
Dios-guárde á V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Enero de 1918, •
■ '  ̂ ALGALÁ-ZAMORA.

Señor Director general de Obras Públi
cas.

•ii II • ..iwmifnpy'‘ffíf

ADHffllSmClOS C E S m  ,

HlNiSTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA

• El señor Ministro de España en la Ha
bana telegrafía á este Ministerio con fa-, 
cha 28 dei corriente qu© el Secretarlo de 
Estado de aquella Repúbliea ha enviado 
una eircuiar á los Cónsules de Cuba en 
el extranjero, encargándoles que preven
gan á las Compañías de navep'aclón que 
para facilitarles ©i desembarco en los 
puertos de la isla y evitar posibles mo
lestias por falta de identiñcación suñ- 
cíente d© Iss personas, conviene que los 
pasajeros posean pasaportes visados por 
las Autoridades consulares de Cuba en 
©1 lugar de su residencia, y si allí no las 
hubiera, por las del puerto de salida.

Lo que se haca público para conoci
miento general.

Madrid, 29 de Diciembr© de 1917.— El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

El señor Ministro de España en Atenas 
remite á este Mimsterio copia de una 
nota verbal de aquel Ministerio de^Nego
cios Extranjeros que contiene la lista de 
ios artículos considerados como contra
bando de guerra absoluto y condicional 
por el Gobierno helénico. ■ ; -

La mencionada nota dice, traducida, 
como sigue:' -

«Ei Ministerio de Negocios Extran|eros 
tiene la honra de ponerán conocimiento 
de la Légadón de España quedurante-el' 
estado de guérra ©n que Grecia se en
cuentra actiiainient©' considerará como 
contrabando de guerra los objetos y ma
teriales siguientes:

Contrabando absoluto»
1. Las armas de todas cíáses, incluso 

las armas de cáza y deporte, así como 
sus piezas sueltas.

2. Los proyectiles, cubiertas de cartu
chos y cartuchos y sus piezas sueltas.

hm pólvprás 7; ©n gcaerali los

plosivos que se emplean especialmente 
en la guen:a.

4. Los ga.ses utilizables en los comba
tes y las materias que so emplean en su 
preparación.

5. Las materias empleadas en la fa
bricación de explosivos, á saber: el ácido 
nítrico y los nitratos de todas clases, ©! 
ácido sulfúrico y el ácido sulfúrico fu
mante (oleum), el ácido acético y los ace
tatos, ©1 clorato y el perclorato de bario, 
el carburo de calcio, las sales de potasio 
y la sosa cáustica, el clorato y el perclo- 
rato de sodio, el benzol, el toluol, el xi- 
lol, la nafta, el fenol (ácido fénico), el cre
sol; la naftalina, sus mezclas y derivados; 
la anilina y sus derivados; la glicerina, 
ia acetona, el éter acético, ©1 alcohol etíli
co, el alcohol metílico, ©1 éter, el azufre, 
el sulfato de barita (baritina), la urea, la 
cianamida, el celuloide, el mercurio, el 
fósforo y sus compuestos.

6. Los metales y metaloides siguien
tes: ©1 antimonio y ios sulfuros y los Óxi
dos de antimonio, ©1 aluminio, la alúmi
na y las sales de aluminio, ia plata, el 
argento y sus compuestos, el vanadio, el 
bario, el wolfram, el yodo y sus com
puestos, el cadmio, el estaño y ©1 cloruro 
de estaño, el cobalto, el platino (minera
les, metal y sales) y los metales de la 
mina de platino (©i tridio, el osmio, el 
ruténio, el rodio, ©1 paladiov etc.), y sus 
sales; el litio, el manganeso, el molibde- 
no, el plomo en todas sus formas, ©1 &o- 
dio, el níkel, ©1 uranio, el .selenio, la fun
dición de hierro, el hierro electrolítico, la 
hematites, el estroncio, el titano, el mer
curio, el cobre ©n todas sus formas, como 
el cobre no trabajado ó trabajado á me
dias; el hilo de cobre de todos diámetros

tel yoduro de cobre; el cloro, el oro, ©i 
nc.
7. Las sales y laŝ  aleaciones de los 

mel ales arriba mencionados, y especial
mente las aleacione.s de hierro, como ©1 
ferrovanadio, el ferrotungsteno,! el* fo- 
rromanganeso, el ferrompübdeno, ©1 fe- 
n  ©uranio, el ferrooromo, las aleaciones 
de aíumiaio, de platino y de cobre, el 
acero que contenga tungsteno (wolfram) 
ó moiibieno.

8. Los minerales de los metales enu
merados en ei párrafo 6, y especial
mente los minerales de argento, de va
nadio, de tungsteno, de cadmio, de litio, 
de estaño, de manganeso, de molibdeno, , 
de plomo, de níkel, de uranio, de hierro, 
de estroncio, de cobre, de cromo, de cinc; 
la bauxita, ©i corindón, las piritas de hie
rro, las piritas de cobre, el esmeril, los 
diamantes en bruto utilizables para em* 
píeos ináustriales, el talco.

9. Los óxidos, sales, etc., como los si
guientes: ©1 bióxido do manganeso, el 
ácido clorhídrico, el fosgeno (cloruro de 
carbonida), ©l anhídrido sulfuroso, el 
pruslato de sosa, el dánúro de sodio, ©1 
sulfuro de carbono, ol acetato de caldo y 
los otros acetatos, ©I nitrato de caldo, oí 
ácido oxálico y los oxaiatos, el ácido fór
mico y los formatos, los sulñtos 6 hipo- 
sulfitos metálicos, la cal sódica y el clo
ruro de cal, los alcoholes, incluso el acei
te de fusel, el espíritu de nia'd0ra, sus de* 
rlvados y sus preparacioiíes; los cloruros 
jñétálicos con excepción del cloruro de 
sodio, y,los compuestos alógenos del car
bono, las acetonas en general y las mate
rias brutas ó destiladas que pueden ser 
empleadas en su preparación; las levadu
ras, la albúmina, ios aceites grasos.

10. Los prodúctos resinosos, el. alcan
for y la trementina (aceite y esencia), loa 
alquitranes y la esencia de alquitrán de 
madera.

U .  m  ca u9l>Q e n  M a s  s u s  f ó m s s  j
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variedades, tanto el cauolio bruto como 
el usado y regenerado, las soluciones y 
preparaciones que contengan caucho y 
los objetos hechos eii todo d en parte de 
caucho.

12. Las materias lubriñcantes, y espe
cialmente el aceite de ricino.

18. Las materias aisladoras, brutas ó 
trabajadas.

14. Los aceites minerales, incluso los 
que se destinan á los motores, brutos ó 
destilados (petróleo, bencina, nafta).

15. Los carbones de tierra, á saber: 
antracita, hulla, lignita y colí.

16. Los productos destilados del al
quitrán de hulla, desde el benzol hasta ©I 
cresol inclusive, el toluol y las mezclas 
de toluol (extraídas del alquitrán de hulla 
por adición de petróleo 6 de cualquier 
otra materia).

17. La cera de paraflna, y en general 
las ceras de todas clases,

18. El jabón.
19. Las ñbrás vegetales y sus hilados, 

el algodón bruto, los los desperdi
cios de algodón, los hilados y los tejidos 
de algodón, y ios demás productos obte
nidos del algodón, susceptibles de ser 
empleados en la fabricación de explosi
vos, el lino, el cáñamo, el yute, el ramio, 
el kapok.

20. El corcho y el corcho en polvo.
21. El bambú.
22. El almidón.
28. La lana bruta, peinada ó cardada, 

los desperdicios d© lana y los hilos y los 
hilados de lana.

24. Los huesos en todas sus formas, 
lo mismo enteros que triturados, ios hue
sos calcinados, la ceniza de huesos, el 
negro animal.

25. Las pieles d© ganado, de búfalo y 
de caballo, las pieles de ternera, d© ^erdo, 
de oveja, de cabra y de gamo, así como 
los cueros, manufacturados ó no, propios 
para la fabricación de sillas, ameses, cal
zado ó efectos militares; los cueros im
permeables y los queros para bombas.

26. Las películas sensibles, placas y 
papeles fotográñcos de todas clases.

27. Los animales de silla, de tiro y de 
carga, utilizables en la guerra.

28. Las cureñas, armones, furgones, 
hornos de campaña y sus piezas sueltas.

29. Los proyectores y los telémetros y 
sus piezas sueltas,

80. Los objetos de vestuario y de equi
po que tengan un evidente carácter mi
litar.

81. Todas las clases de arneses que 
tengan un carácter evidentemente mi
litar.

82. El material de campaña y sus pie
zas sueltas.

33. Lós instrumentos y aparatos des
tinados exclusivamente para la fabrica
ción de municiones de guerra, para la 
fabricación ó reparación de armas ó de 
material militar terrestre ó naval y sus 
piezas accesorias y las piezas sueltas.

84. Los tornos ú otras máquinas ó 
máquxnas'herramiéntas que puedan ser
vir á la fabricación de municiones de 
guerra.

85. Las planchas de biiiidaié.
36. Los alambres de puntas y los ins

trumentos que se emplean para fijarlos 6 
para cortarlos.

37. Los buques de guerra, incluso las 
embarcaciones y las piezas separadas, 
espeoiálmente cariicterizadas por no po
der servir más qué en navios de guerra.

88. Los aparatos de señales subma
rinos.

89. El material eléctrico adaptado á 
los usos de la guerra y sus piezas sueltas.

^ 1  hQn nerpplauos, los sprQstAtos¡|

globos y aeronaves de tod??s clases, sus 
piezas sueltas, así como los accesorios, 
objetos y materiales caracterizados para 
servir á la aerostación ó á la aviación.*

41. Los automóviles de todas clases y 
sus piezas sueltas. -

42. Los neumáticos y cubiertas para 
automóviles y bicicletas y los artículos y 
materiales para su fábricación ó repa
ración.

43. Las cartas y planos do cualquier 
parte dei territorio do los países belige
rantes ó de la zona de operaciones mili* 
tares, en cualquier escala superior á l  
por á50 600, así como las reproducoiones 
en cualquier escala de éstas cartas ó pia
nos por medio de la fotografía ó de cual
quier otro procedimiento.

44. El amianto.
45. El pimiento y la pimienta.
46. Él oro ó la plata en lingotes ó 

amonedados, el papel-moneda y todos los 
instrumentos de crédito negociables y 
títülos realizables.

Contrabando condicional,
1. Los víveres.
2. Los forrajes y las materias propias 

para la alimentación de animales.
Nota,—Los términos víveres y materias 

propias para la alimentación de anima
les comprenden también los granos olea
ginosos, nueces é hiniesta, los aceites 
animales y vegetales y las grasas que sir
ven para la fabricación de la margarina, 
coíno las tortas y harinas sacadas de los 
granos oleaginosos, de las nueces y de la 
hiniestá.

3. Los artículos de vestuario y los za
patos, botas, pieles utilizables para la 
guerra.

4. Los vehículos de toda clase (ade
más de los automóviles) y las bicicletas 
que puden servir en la guerra y sus pie
zas separad?? s.

5. Los navios, barcos y embarcacio
nes de todas clases, los diques flotantes 
y sus piezas sueltas, así como las partes 
de los fondeaderos.

6. El material fijo y móvil de los fe
rrocarriles, ©1 material#© telégrafos, ra
diotelégrafos y teléfonos.

7. Las máquinas y las máquinas he
rramientas de todas ciases, incluso las 
máquinas de combustión interna y todas 
las máquinas ó aparatos de las siguien
tes ciases: de tejer, de electricidad, de 
zapatería, de construcciones de caminos 
y puentes, de construcción de navios y 
de caminos de hierro, de metalurgia y de 
fabricación de alambre.

8* Los barriles y cubas y sus piezas 
sueltas.

9. La madera para minas en general.
10. ,El cemento.

1 11. Los combustibles, además de los
aceites minerales; el carbón vegetal.

12. Las pólvoras y los explosivos que 
no estén destinados especialmente para 
la guerra.

13. Las herraduras y el material de 
herrador.

14. Los objetos de talabartería.
15. Los gemelos, los telescopios, los 

cronómetros y todas clases de instru
mentos náuticos.

16. Las materias curtientes de toda 
clase y los extractos que sirven para ©1 
curtido.

17. Las frutas verdes.
18. Las frutas secas.
19. El aceite de lino.
20. La caseína.
21. Las vejigas, las visceras y los te

jidos empleados en la salohieherjla como 
eubiertasi

Lo que so hace público para conoci
miento general.

Madrid, 31 da Diciembre de 1917<=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

BECCIÓN DE OOMEBCIO

El Embajador d© S. M, en Washingt on 
participa á este Departamento que para 
gestionar la concesión de permisos de 
exportación para las mercancías que de 
los Estados Unidos se destinen á España 
es indispensable que los exportadores los 
soliciten deí War Trade Board, de dicha 
capital, después de lo cual, la Embaja^^a 
de B. M. podrá apoyar sus respectivas 
peticiones.

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 31 de Diciembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Vacante la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial de Málaga, por 
promoción de D. Luis Marchena Maris
cal, que la servía, y debiendo ser provis
ta con carácter interino, con arreglo á lo 
dispuesto ©n ©1 Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en Aspirantes á la judica
tura y al Ministerio Fiscal que lo solici
ten, dándose preferencia entre los mis
mos ai orden de númeráción en síi esca
la, y si hubiera más de una á los de la 
más antigua, se anuncia por el término 
de diez días para que dentro de este pla
zo, á contar desde la publicación del 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , pue
dan solicitarla los referidos Aspirantes, 
dirigiendo sus instancias á este Minis
terio.

Madrid, 31 de Diciembre de 1917.=®EI 
Subsecretario, B. Argente.

Vacante la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial de Bilbao, por 
promoción de D. Ricardo Sánchez Blan
co, que la servia, y debiendo ser provista 
con cai’ácter interino, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 80 de 
Marzo de 1917, en Aspirantes á la judica
tura y al Ministerio Fiscal que lo solici
ten, dándose preferencia entre los mis
mos al ordeq de numeración en su esca
la, y si hubiera más de uno á los de la 
más antigua, se anuncia por el término 
de diez días, para que dentro de esto 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , pue
dan solicitarla los referidos Aspirantes, 
dirigiendo sus instancias á este Minis
terio.

Madrid, 31 de Diciembre de 1917.^B1 
Subsecretario, B. Argente,

Vacante la plaza do Vicesecretario do 
la Audiencia Provincial de Huelva, por 
traslación de D. Angel Barroeta, y salida 
á otro destino del nombrado con chrácter 
interino D. Eduardo Canencia, y debien
do ser propuesto con carácter interino, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto do 30 de Marzo de 1915, en Aspiran
tes á la judicatura y al Ministerio Fiscal 
que lo soliciten, dándose-preferencia en
tre los mismos al orden de numeración 
de su escala, y si hubiere más de una á 
los de la más ansigua, se anuncia por el 
término de diez días para que dentro de 
este plazo, á contar desde la publicación 
del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
¡puedan aoUeitarla los Aspirantes, dirl^
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giendo sus iBStBücias á este Ministerio.
Madrid, Sí de Didembi'e do 19í7.==Ei 

Suosecretario, B. Argente.

MiNlSTERiO DE MARINA

^ijreeeite CSesseritl de MaTesrieeSte 
j  Fesca Masitínsa..

fleecióp  da H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Adi'ff(»j?t0)a«ias!,— L a s  m arcac iones , in- 
c luso  to d as  la s  re la tiv a s  á luces, sou  v e r
d a d e ra s  y  e s tá n  ciadas desde  la  m ar, de 
O"" á  360°, á  p a r t i r  del N o rte  iia c ia  el E ste ,
0 sea  en  el sen tid o  de  la s  m an e c illa s  de  
lili r e lo j ;  la s  c o rre sp o n d ien te s  á -p e lig ro s  
son  d a d a s  d esde  t ie r r a .  L as  lo n g itu d es se 
re fie ren  á. los meridianOvS de G reenw icli y 
'd e  S an  F e rn a n d o . L os a lcan ces de la s  lu 
ces co rre sp o n d en  á  tiem po  c la ro  o rd in a rio . 
L as  p ro fo n d id ad é s  se  re fie ren  á  la  b a ja 
m a r  de Klsgiglas. T^as a l tu r a s  se d a n  sobre  
e l n iv el meciio de l m ar.

Grupo 43.—OíiÉáH© A t l á n t ic o  b e l  E s te .  
Framiüu—Isla Úe ^em.--Smal Mrtziana 
ÚQ niebla "Kviyi aux navfgateurs nú
mero 304/1.658. Psrís, 1917. ^
Número 611..—A causa de reparaciones 

en los ápatatos, la señal Iiertziana de nie
bla del faro de la isla de Sein está inte
rrumpida.
* Por un aviso posterior se dará á cono
cer Ja fecha en que se restablezca dicho 
servicio.
España.— Ondátrea.— Itícesr.—Telegrama
1 |d0  Ja Comandancia da Msrina.—Bil

bao, 19 de Diciembre de 1917.
• Número 612 .— A consecuencia' del 
temporal lian desaparecido la luz Manca 
y la verde de la bárra.

Cartas números 51,136 A, 169 A, 183 A, 
élO y Piano- 707 de la sección II. 

Cuaderno de Faros, número 10. 
Dexrotero número 1, página 373. 

Ĝ /í5̂ í.—LMces.—Telegrama- de la ' Coman
dancia de Marina. GIjon, 19 do piciem- 
bre de 1917.
Número. 613.—A consecuencia del tem

poral ha desaparecido el faro áe lus blan-- 
m  y mrde del diq'Ue Norte del puo3[l.o del- 
Mu'sei y la boya'de luz mrde Bituada en 
‘Ja prolongación del m'isxno. ■

Carta número 177 A y Plano 13 A do la 
scccióiílí.

Cuaderno de Faros, número 48. 
Parrotero, número 1\ página 176.

' Hmlva.—Luces—ComanámGÍñ, de Mari
na. Hueiva, 13 de Diciembre de 1917. 
Número 614.—A consecuencia dé la 

variación m  el eje do la canal del <sPadro 
Santo», se ha modificado la anñlacióB de 
entrada cambiando la luz alta (roja) á 
Po,niente 4,8 metros.

Las características de la nueva énila- 
oióB son las siguientes;

Bisímeia horizontal entre ¡as luces: 274,9 
metros.

Desnivel, mire las luces: 13,97 metros. 
Altura de la luz baja (blanca) sobre baja  ̂

mar; 21,28 mptroKS.
Angulo con el NJS: 29® 16’,
Carta número 645 y Plano número, 57 

de la sección II. ■
Cuaderno de Faros, números í 82 y 183. 
‘Derrotero número 2, páginas 114 y 118.

CiNAL BE LA Francia.---PrO- .
ximidades de I)mppe.-"~Bo¡ia.—Avm aiix 

• Navlgateiírs. número- 304/1.656. F¿wL%
. 1917.' ‘ '

Número- 61S. — Ha- desaparecido la 
bo.ya dé silbato que señala laa rocas 
d’Aiily.

Por un aviso posterloir ao dará á  coüo- 
'cer la fecha d© su repmplazamiento. 

Situación aproximada: 49® 56’ 30” N. y 
O® 57’ 18” E.,de Gw. (7® 9’ 38”- E, d© SB\)
Proximidades del Havre. — Naufragio.— 

Avls auxNavigateurs número 304/1.657. 
París, 1917.
Número 6 lS .-r-A  2,5,.millas y 210® xM 

faro Sur de la Héve se encuentran los 
.restos del vapor f e a

MEDXT,g;nÉÁNEO.-~.Síspa^ci.— Yalmcia..
' Lvz.—Servicio Oentral d©/ Puertos y 

Faros. Madrid, 13 de Diciein‘bre d© 
1917.
Número 6'17.—Ei 16/> 15 de Enor'o 

próximo dejará^de funcionar la luz del 
faro dei Cabañal.
. Caitas -números 772 y 835j y Planos 
números 295 A y 295 bis do la secdón III. 

Cuaderno do Faros, número 362. 
Derrotero número, 3, págfna 319.

Italia,—Froximidádss d& Viareggio.—Na.u- 
fragiú.— Ávviái ai Nav-iganíi líúme- 

. ro 223/287. Génová, 1917. - ;
Númerp §13,—En las proximidades el© 

Viareggio s© encuentran los restos dé un‘, 
velero cuyos dos palos emergen uno 
4 ihetros y é l  otro ’t in.otrp. .

Situación aproximada: 43® 54’ N. y 10® 
4’ 30” E. d6’Gw,:(I6® lO’FO” É.' de SF.)
Framia.—Argelia.—Ftierlb de Orán.^Fres^ 

cripcione».---AVíB- aus NavigateurS nú
mero 304/i.659. Faiis, 1917.
Número 619.—Los buqúes que qul©-' 

ran^éhtrar en eí paartó de Oráíi dsbm. 
vigilarlas seíiales que. poedan hacars© 
e n ‘el puerto Lamoun© y- la punta' Oa- ' 

■nastel. ^
'Los buques qué prÓGcdan-del Norteó^, 

del Este debe'Ji izar su n'umoral ai ii@gar 
á 9 Biilláá del íáro de'i maiecóp,

'Los boqueé que proeedan del Oeste de
ben izar su BUíheral' ai ©star de través 
con la luz de Mers-el-Iítibir. '

 ̂Aviso número 49 d© 1917. ’
TripoUtania, —Puerto de - TripúU.—Boya, 

lumimsa—kyyrn aPNaviga'nti núme
ro 223/268. óénova, 1917.

- -Número6S0.—L á b o y a  tóm-inoaa coa 
luz mrúe de ocuitaeíoné?  ̂que -estabaion-;

I deaba. entran do á la derecha en ©1, ante-’ 
I puerto de Trípoli ha sido retirada/

O c é a n o  A t l á n t ' í o o  b e l .  O e s te .. —  
dos Unidos.— Bhndeaá&ro ÁMaieugtm —  
Bo^jas.— Á m s  aux' Navigateurs, iiú.m9-.

■ ro299/L624.'París,. 1917.. ' . ■ -
Número 621,—Ha sido trasladada ha

cia ©.I SW.-la boya exterior núm'-Bro t .  
Fondeada actualmente hacia el WñW. da 
ia punta Flsliing está pintada á fíijus y©» 
ticaies negras y  hlmicas y .no lleva íiúine- 
ro; la,boya exterior plsiia con faja:s ver
ticales negras  y blancas ha sido sirpri- 
mida.
Brasik—Rio Im íeira.— Imirmciom^^ — '^ú*

■ ti 0 0  to Mariners,. B.üm0 r.o 1.-214. Lo'ii- 
.:'dres, 19.17.
.' Número- 622.—Lob buques q-ue entrea- 
ó salgan del puerto dé Río, Janeiro d0 be.11 

llevar im  práctico oñcíal y seguir las ins
trucciones de'ésto.- . ■ '

- Los movimientos d© los ' buques eo oi 
interior deí puerto sóii ejecútado?; igual- 
ín6.nle g,fguiendo las inst,rucclon6« dai' 
prúeMco. . • ' —  .

La entrada y salida da ios buques 
-.merca'ütes están ■prohibidas durante la 
noche.  ̂ ' . . ■ ' ‘ ■

Mi barco del práctico,: estaelonado fue-' 
ra de la entrada, iiova las ■ Señales distla- 

' ti vas prescritas.
E.1 ‘Director general, Augusto, Buráh,

il̂ lSTERlO'DE HACiEMDA - .•

Eosultado d.0 .1 a am.ortlz.ac!6ii!. efectua
da en. el mes de la fecha 'en las plantillas 
y consfg.n®eion0 s do personal d© -este Mt- 
li'isterio, en cumplimiento de lo dlsp>^es- 
to én la disposición 2/  ̂ transitoria, del 

•Eea-1 decreto de i6 de Octubre .último, 
dictxída en ejecución del artículo 1.9 deí 
diétamen. .d© la Comisión d© Presupues
tos dei Congreso, á reserva de lo qu© en 
BU día se áeoerde. al decretársela reorga* 
nizaeióa deservicios:

IJúa plaza . d© Jefe d© Administración 
de'íércera, 7.5GOpes8íaB.
■ Dos. ídem d© Jefe de Negociado de pri- 

mera,'12.000- ■-
■ • Dosi ídem d.©'Jefe de Negociado de. se
gunda, ÍO.OOO.

Cuatro ídem de Jefe ' de Nefociado da 
tercera,'16.000. .
■ Tres ídem de Oficial de prImera, 10 500. 
Beis ídem de Oñctai do segunda, 18.00Ó. 
Diez ídem de. 0.ficial de tercera, 25.00C)> 
Once ídem de Oficial de cimrta, 2Í1000. ■ 
Diez ídem d© Oficial de quinta, IS'.OOl), 
Veintitrés'd0 A8 pis*ant©g, 28.750.^
Total, 164.750 pesetas.
Lo que se hace público en' la G a c e ta  

.,BE en cumplimiento d© lo" dis-
puéstp én el citado arííeulo-1.9 d©‘í aludí- 
■do dictamen. . ■ ' '

Madrid, 31 de Dloiciiíbr© d® Í917.»»E1 
Subaeoretario, Garnlea.

> : a S » S K f e . . í ' f Í ’
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Nota dé los números ijpoblac/lones á los que han correspondido los 24premios'.mayores de los 1,574 que comprende 
■ • cada tm a de las cuatro series de hiÜetes del ŝortea celebrado en este día.

N'ÚMEROS
■ PREMIOS

/ ,

■ PESETAS

, / V  ;  - P O B L  A C I O N E S

1.  ̂ serie. , '2.̂  serie. ' 3.̂  serie. 4:̂  serie.

20.182 150.OÓO Madrid. Madrid. . Madrid. Madrid.
31.658 60.000 M^aga. Málaga. Málaga.' Málaga.
3.744 40.000 Las Palmas. Albacete.' Barcelona. Barcelona.

16.635 15.000 Ripoll. Bilbao. • Zaragoza. Barcelona.
3á8 3.000 Línea- de la Coneepción. Barcelona. Barcelona. : Earceioiia,

3.866 3.000 Gádk. Barcelona. Barcelona. Valencia.
12.760 > 3.000 Alcalá de Guadaíra. Barcelona. Barcelona.. Bilbao.
29.978 3.000 Barcelona. Madrid. Barcelona. . Valencia,'
6.891 ' ' ' 3.000 Jerez de la Frontera. . Mataré. Barcelona. Barcelona.

21.398 s.ooo León. ' Sevilla. Zaragoza, Madá'id. , .
3.954 3.000 Barcelona. Alicante, Almería. Valladolid.

27.158 ■ 3.000 Talayera de la Reina. Talavera de la Reina. ' Tala ver a dé la Reina. Tala vera de la Reina.
13.394 8 000 Salamanca, ' Sabadell. , Palma de Mallorca. Madrid.
16.998 3,000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. ‘
15.099 8.000 Giaríagena. Madrid. . ^ ' Madrid. Madrid.
24.679 3.000 .Barcelona. ' , Barcelona. Barceiona. Barcelona.
16.286 3.000, Barcelona. Segó vía. ■ Jaén. ■ Barcelona,
21.017 3.000 Barcelona. Barcelona. H-ü0Íva. Bilbao.

■ 17.478 3*000 Valencia. • Valen cía.' Valencia. Barcelona.
19.399 3.000 ' Osuna. ■ Barcelona., ' ■ v Madrid. Madrid.

t.835 3.000 Toro. Barcelona. , ' . Burgos^ Santander,
24.157 8.000 Barcelona. Santander, Bilbao. Bilbao.
19.988 3.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona.' Barcelona.
8.681 3.000 Madrid. Sevilia. Barcelona. Valencia.

2 d© Enero do ISlís

Su 0 l sorteo oelobrado hoy con arreglo 
^  ^rtlcnio 57 de ■ la InstrucoMn general 
lie LoterSas de 25 d© Febrero de 1893, para 
iad|%d!éar los dnoopremios de 1 2 6  
Sm oafd&^nno á ilis donelíiífcs
gcogidas ©n los establecimientos d© 
Beneñoenda provincial d© Madrid, 'han 
l^^nltado agraciadas las siguientes: 

Amalia Rodríguez Barroso, Isabel Pa
rra 'Rodríguez', Maximina Hodf'd© la 
Puente, Emilia Duparcq  ̂ de la .Azuela y 
l i t ó  a Concepción Guerra Lagomasini, 
del Asilo de'Muestra Señora ■ de las Mer
odea, ' . .  ̂ .
■ Lo que se anuncia para conocimiento 
peí púbM<£íO y demás ©fectos,'
. Madrid, 2 de Enero de i 8)ia.=Por or- 
<i0n¿ Bar^iai Grifo!. ■

FROSFECTO DE PREMIOS '
para ei mrho qm m ha de celebrar 

Madrid él dia í í  de Enero de Í9i8^ 
Ha de constar de 26,000 billetes, al pre

cio de 150 pesetas cada uno, divididos ©n 
décimos á 15 pesetas; distribuyéndose 
2.697,240 pesetas en 1,341 premios, de la 
manera giguieníe:
.FBSMIOS PJffiSETAS

500.ÍMÍ
250.000
100.000
50.000

. 2,00.000
______  L214.4Ü0

aproximaciones ds 
Í .2 0 0  pesetas cada 
una, para los M  
nteerosrestantes '

. 4© la qanténa dél 
p r e m ió  f  i m e r o » .

f t V « « • fi©
1
1 1. » « I f d©
i . . . . .  de . . . . . . . . .

2 0 de 1 0 .0 0 0 .. .
1 .0 1 2 d© 1 ,A0 0 ....

118,800

PREMIOS m m u n

m

99

- !á,d©L200 id. lén 
para ios 99 núme
ros.restantes de la 
centena del pra-' 
mió segundo.,.,. 

Id, dcl.M) id id., 
para les 89 ttümé® 
ros restantes de la 
centena dei pre-.,' 
mío tercero.o..'., 

f f ip re x im a d c n e ^  d© 
-6.089 .pcügláÉ'é'idi ; ■ 

una ios nú- 
, meros 'anterior y 
posterior 'ál úél 
premio primero. 

Idem- d.8 4.000 id, fds 
■ para los, del,pr©-- ■

,■ m ío  s e g u n d o .
Idem de 2,600 id, íd.
. para log del pre

mio tercero,., 
ídem dél.720íd, íd. 

para ios del pre
mio cuarto... .

1.341

líS.S^IO

118.800

10.000

8.000

5.000

3.410
2.607.240

Lm aproximaciones mn compatibles 
«on cmlq'uier otro premio que pueda 
corresponder al blliote; entendiéndose 
con respecto á Jas señaladas para los nú
meros sníerior y-posterior al d© ios pre
mios primero, segundo, tercero y cuai^o, 
qu® si saliese premiado ©1 * nümerol, m  
anterior' es ©1 número 28.000, y si fuese 
éste él  agTaciadó, el billete ntímero 1 será 
®I siguiente.

Para la ápiic&ción de las aproximacio
nes d© 1 .2 0 0  pesetas, se sobre.ntiende que 
si el premio primero coiTesponde, por

ejemplo, al número 25, s© consider&î v 
agraciados los 99 números restantes d® 
la antena; es decir, desde ©i 1 aí 24 y 
desdé ©126 al lOÓ, y en igual forma la®  ̂
aproximaciones ds ios premios segujoto 
y tercero.

El sorteo se efectuará ©n ©1 loc^ áep- 
tinado, al efecto, con las solemnidad©® 
prescritas por la Instrucción del Esmo« 
f  ©n U propia forma se iipán despué^í 
sorteos especiales para adjudicar _ cmcu» 
premios de 1 2 5  pesetas ©'utre las donca-" 
las acogidas en ios Establecimientos d<&l 
Beneñcencia Provincial' de Madrid, y  
uno de 625 -©ntre ias buérfana^i de.

f  patriotas muertos en campaña q »  
tuvieren- jtfstiñcado so- derecho.
* ■ Estos actos serán públicos, y los cobcu- 
rrentes interesadoís en el sorteo tiene^ 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer .observaciones sobre dudas qu«í 
tengan respecto á las operaciones de 
%mmB. M  'ái^ Bigmmte áe etmtuMm  
éstos, se expondrá ©1 res^nltado ^  público 
por medio de listas impresas, únicos do- 
miieentos ¡eliapienteé p a c a  acreditar loa 
a toaros premiadoB. , api™s

Los premios se pagarán en JW Adai- 
nisiraciones donde h a y a n  
dos ios billetes respectivos, con presen
tación y entrega de

Madrid, 4 de Agoste 
lador gm®mh B d u a r á o  Bodení&§.

®ir©c©Ife 6feici®ral
'■ f i e  l o  CóBt©3ici®is® Elstmdo»

Visto 0Í.'expediente incoado por D. ,B.o- 
nlto Aparíoio, domiciliado en 
la calle dé Cammza, número 20, quien 
en nombro-del señor Duque de Alba, pa*
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trono único de la fundación denominada 
Montefídeicomiso de Olivares solicita se 
le declare exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando quo según aparece en do
cumentos unidos al expediente, testimo
nios expedidos por Notarios de esta Cor
te y certiñcación librada por el Jefe de la 
Sección do beneñoenoia particular del 
Ministerio de la Gobernación^ dicho Mon- 
teñdeieomiso fuó instituido por D. Enri
que de Guzmán por sí y en nombre de su 
esposa P.^ María Plméntel, en escritura 
de 15 de Junio de 1615, dejándolo por su 
único y universal heredero á su hija 
D.®* Inés de Guzmán en testamento otor
gado en 11 de Diciembre do 1648:

Resultando que según se consigna en 
Real orden dictada por el Ministerio de 
la Gobernación de ^ de Marzo do 1̂800, 
por la que se lo clasiñcó como de beneñ- 
cenoia particular, y que se transcribo en 
la mencionada certiñcación, después de 
diversas vicisitudes que se exponen ©n 
la instancia en qua se pedía la clasiñca- 
ción, en Ja actualidad las cargas cumpli
das por el Montepío consisten en pagar 
anualmente 10 dotes de á 100 ducados 
cada uno á doncellashuérfanasy pobres:

Considerando que en razón á ser, por 
tanto, ese objetivo el único realizado por 
la fundación y do caer dentro de lo que 
iegaimente debe clasiflcarse como bené
fico, á tenor de lo dispuesto en ©i artícu
lo 2.̂  del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, constituye una institución de'beae* 
ficencia gratuita, á las que concede exen
ción del aludido impuesto previa presen
tación de documentos que están unidos á 
lo actuado ©1 Reglamento de 20 de Abril 
de 1900 en el número 9.° de su articu
lo 193, y de conformidad con lo ‘estable
cido en el artículo 4.® de la ley de 29 do 
Diciembre de 1910, creadora del referido 
impuesto: ‘

Considerando que después de publica
da la Loy d© 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en Ja actualidad en la materia, ten
drá también derecho á disfrutar de igual 
benefício p o r  estar comprendidos sus 
bienes entre los declarados en ella exen
tos del impuesto en el. apartado F de su 
artículo 1.^ al darse en ellos todos los 
requisitos ©n él determinados:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho do que, como ©nesa precepto legal 
so exige, están directamente adscritos', 
sin interposición de personas, á la reali
zación de un objeto benéñco de los enu
merados ©n el citado artículo del Real 
decreto de 1899, y además según también 
precisa el invocado precepto, únicamente 
en los expresados dotes se emplean los 
rendimientos délos bienes:

Considerando que la concesión de la 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos reglamentariamente con respecto á 
las cantidades satisfechas por ©1 impues
to, coa arreglo á lo declarado en Real 
orden de 29 do Julio de 1916, pronuncia
da de acuerdo con el Consejo de Esta- 
do, y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden do 21 de Ootubr© de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas^ al Monteñdelcomiso de Oiiva- 
rcB, provincia^ de Soviila, pero sin dere
cho á devolución de las sumas ingresa
das por el impuesto, si no so hubiere re- 
ciamado en tiempo.

Dios gúard® á V. S* muchos años. Ma

drid, 18 de Diciembre de 1917.=E1 Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Sevilla,

Visto el expediente incoado por D. Sa
turnino Sánchez de la Mata y seguido por 
D. Manuel de los Reyes, los cuales, en re
presentación del Cabildo Catedral d© 
Jaén, al que corresponde el Patronato de 
la fundación instituida por D. Tomás do 
Vera y su esposa D.®' Manuela de Mata, 
solicitaron se lá declarase exenta del im
puesto sobre ios bienes de las , personas 
jurídicas:

Resultando que á lo actuado se hallan 
ünidos los siguientes documentos:

1.® 'Una copia .certiñcada, debidamen
te cotejada, del testamentó otorgado por 
el mencionado matrimonio en 27 de Agos
to de 1687, ante el Escribano de Jaén don 
JWn Ramos de üiloa, .en el quo institu
yeron la citada fundación, disponiendo 
que las rentas de los. bienes con'que la 
dotaron se invirtieran en decir todos los 
días del año una misa en el altar do Nues
tra Señora de la Antigua de la Santa 
Iglesia Catedral d© dicha ciudad, y dos 
el día d© la festividad, y por la tarde se 
cantase una Salve con ©I ceremonial que 
indicaban, poniéndose la cera que expre
saba, y que todos los años se dieran ves
tidos á 12 pobres vergonzantes vecinos y 
naturales de Jaén, y 12 mantos de añas
cóte á pobres viudas que reuniesen tam
bién aquellas condiciones; y

2.® Otra copia simple, cotejada en for
ma, del traslado do la Real orden, dicta
da por el Ministerio de la Gobernación 
en 31 de Julio de 1914, por la que se cla- 
siñcó como de beneficencia partieúlar á 
la referida fimdación:

Considerando qua por razón de sus 
objetos tiene un doble carácter benéfico 
con respecto á los vestidos y. mantos para 
Iqs pobres, pues con ellos se tiende' á la 
satisfacción gratuita de necesidades íísi-, 
cas, y con arreglo'-á lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Reai decreto de. 14 de Marzo 
de 1899, las instituciones que persiguen 
esta fiñaiidad deben ser estimadas, como 
benéñeas; teniendo'el carácter d.e piadosa 
con respecto á ias misas y , festividades 
religiosas que con cargo á sus bienes se 
celebran anualmente:

Considerando que ©n cuanto á los bie
nes destinados á ios objetos piadosos no 
hay términos hábiles para concederles la 
■ exención solicitada, ppr ño serles da apll* 
caoión ninguno de Jos casos en que ha 
lugar á otorgarla, á tenor da lo preveni
do en las disposidones legales dictadas 
en la materia:

Considerando, por el contrarío, que la 
exención alcanza á los bienes invertidos 
en el expresado objeto benéfico, por ser 
aplicable la concedida á las iostituciones 
de .beneficencia gratuita por el Regla
mento. de’20 de. Abril de 1911 en el nú
mero 9.° de su artículo 193, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 4.̂  
de la Ley da 23 de Diciembre de 1910, 
creadora del impuesto sobre los bienes 
de las personas Jurídicas, atestar unidos 
ai expediente los documentos para ello 
exigidos en aquella disposición:

Considerando que después de publica
da la ley d© 24 de piciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, tam
bién tendrá derecho á disfrutar de igual 
beneficio en cuanto á dicho objeto, por 
©star cqiRprendidos, sus bienes.entré los 
declarados en ella exentos dol' impuesto 
en el-apartado F de su,artículo 1.*̂ al dar
se en los miismos todas las condiciones 
en éldeterminadas: —

Considerando que as! lo demuestra ©1

hecho de que como en ese precepto legal 
se precisa están directamente adscritos^, 
sin interposición d© personas, á la reali-' 
zación de un objeto benéfico de los ©nu
merados en el artículo 2.® del citado Real 
decreto de 14 de Marzo de '1899, y ade
más, según exige ©i invocado precepto^ 
tan sólo en dicho objeto pueden em
plearse los rendioiientos de esos bienes,, 
debiendo distinguirse ©1 capital, que re
presentan de ios demás que • no están 
exentos: ' > .

Considerando que la concesión dé la 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos reglamentariamente con respecto á 
las cantidades satisfechas por el impues
to, de conformidad con. lo resuelto en 
R e a l  orden de 29 de Julio de 1916, ^pro
nunciada de acuerdó con el Consejo de 
Estado; y ^  ^ ,

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1918,

La Dirección Oenei al de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im
puesto sobre los bienesí de las personas 
jurídicas la fundación instituida ,en Jaén 
por D. Tomás de Vera y su esposa doña 
Manuela d© Mata, pero únicamente en 
cuanto á los destinados á la compra de 
vestidos y mantos para pobres, precisan
do distinguir el capital que; representan 
de los demás bienes sujetos al impuesto, 
y sin derecho á devolución de las sumas 
ingresadas si'no se hubiere reclamado ©n 
tiempo. ,

Dios guarde á V., S. mudhos años. Ma
drid, 17 de Diciembre de l^S.7,=Ei Di
rector general, Federico Mariis»
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

SECBKTAEÍA _
En virtud de lo dispuesto en la Réal 

orden de 18 de Diciembre de 1882, y en 
cumplimiento de lo acordado por ai Ex
celentísimo señor Presidente de esta Cor
poración, la Secretaría de la misma pona. 
en conocimiento del público, que para 
fijar-loá valores oficiales de las mercan
cías qiie han. constituido el comercio d© 
importación y exportación en el año 
1917, la Junta "de Aranceles y de Vaiora- 
ciones examinará y tomará en considera
ción todas las noticias, datos é indicacio
nes que se le dirijan durante el próximo 
mes de Enbro, tanto por ios industriales 
y comerciantes, como por cuantas Corpo
raciones y personas deseen contribuir á 
la más exacta fijación de dichos valores.

Madrid, 3i de Diciembre de i917.«=EI 
Vocal Secretario, Maximino F. Luanco.

Í!I1STER!0”^ M * o t S aCIÓM

G enera l de A^maísais* 
trá c ié a *

Instruido expediente pára la clasifica
ción como de beneficencia particular do 
lá obra pía instituida en Pamplona (Na
varra) por D. Bernabó Imberío; en cum
plimiento del trámite primero del artícu
lo 57 de la Instrucción de 14 de Marzo da 
1839, se cita por un plazo de quince días 
á los interesados en la fundación á fin 
de que aleguen las reclamaciones perti
nentes á su derecho, para lo cual tendrán 
de manifiesto ©1 expediente ©si.ia Sección 
del ramo de este Ministerio, ,

Madrid, 28 de Diciembre de 1917.«®E1 
Director general, José Lladó.
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